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El Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, desarrolla la ordenación del Sistema de 

Formación Profesional en España. Algunos aspectos básicos de este decreto incluyen: 

1. Estructura del sistema: Establece la estructura general del sistema de Formación 

Profesional, que incluye los ciclos formativos de grado medio y grado superior, así como la 

Formación Profesional Básica. 

2. Currículos formativos: Define los contenidos y requisitos que deben cumplir los 

currículos de los ciclos formativos, incluyendo los módulos profesionales, la duración 

de la formación, los criterios de evaluación y los requisitos para la obtención de 

titulaciones. 

3. Titulaciones y certificaciones: Regula la expedición de títulos y certificados de 

profesionalidad, estableciendo los criterios y procedimientos para su obtención, así como su 

reconocimiento en el ámbito laboral y educativo. 

4. Centros educativos y profesorado: Establece los requisitos y condiciones que deben 

cumplir los centros educativos para impartir formación profesional, incluyendo la 

infraestructura, el profesorado y los recursos didácticos necesarios. 

5. Orientación y asesoramiento: Define las acciones de orientación, asesoramiento y 

apoyo a la formación y empleo dirigidas a los estudiantes y trabajadores, con el fin de facilitar 

su inserción laboral y desarrollo profesional. 

En resumen, el Real Decreto 659/2023 proporciona el marco normativo para la organización 

y desarrollo de la Formación Profesional en España, garantizando la calidad y la coherencia 

del sistema educativo y su adaptación a las necesidades del mercado laboral. 
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CFGB: CICLOS FORMATIVOS DE GRADO BÁSICO 

  

 

 

Conselleria Educación, Universidades y Empleo 

Proyecto de Orden de la Conselleria de Educación, Universidades y Empleo, por 
la que se desarrollan para la Comunitat Valenciana los currículos de los ciclos 
formativos de grado básico de todas las familias profesionales, según lo 
dispuesto en el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla 
la ordenación del Sistema de Formación Profesional. 
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CFGB: Preámbulo 

 La Ley de Ordenación e Integración de la Formación Profesional 

promueve la formación integral y el fortalecimiento económico, 

incluyendo aspectos como la digitalización, la sostenibilidad y la 

igualdad de género. El Real Decreto 659/2023 define los aspectos 

de acceso y admisión a los ciclos formativos de Formación 

Profesional. 

 

 En el ámbito de la Comunidad Valenciana, se establecen 

currículos para los ciclos de Formación Profesional básica, 

teniendo en cuenta las necesidades socio-productivas y laborales. 

Se regulan nuevas enseñanzas para adaptarse a la normativa 

estatal, ampliando la oferta formativa y respetando el perfil 

profesional. Se garantiza la participación pública y se establecen 

las condiciones para la implantación de los cambios curriculares. 

 

 Las modificaciones entrarán en vigor en el curso 2024-2025 para 

los módulos de primero y en el curso 2025-2026 para los de 

segundo, cumpliendo con la normativa autonómica y estatal. 

 

 

Conselleria Educación, 
Universidades y Empleo 

Proyecto de Orden de la 
Conselleria de Educación, 
Universidades y Empleo, por 
la que se desarrollan para la 
Comunitat Valenciana los 
currículos de los ciclos 
formativos de grado básico 
de todas las familias 
profesionales, según lo 
dispuesto en el Real Decreto 
659/2023, de 18 de julio, por 
el que se desarrolla la 
ordenación del Sistema de 
Formación Profesional 
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CFGB: Bases.  

 Esta orden desarrolla los currículos de los ciclos de FPB en la Comunidad Valenciana, 

abarcando una amplia gama de títulos profesionales básicos. Se establecen los perfiles 

profesionales, competencias y entornos laborales de acuerdo con los Títulos Profesionales 

Básicos. 
 

 La temporalización de los módulos profesionales se organiza en dos cursos académicos, y 

se detalla la carga lectiva y distribución horaria en anexos específicos (ANEXOS III al XXX). Se 

añade un módulo de "Itinerario para la empleabilidad" en el primer curso (ANEXO I), Código 

3159, con una carga horaria semanal de 2 horas y 64 anuales, y un "Proyecto intermodular de 

aprendizaje colaborativo" en el segundo, con igual carga lectiva que el anterior, 2 horas 

semanales y 64 horas anuales (En ANEXO II. Código 3160 aparecen 25HA y reserva 240HA ?). 
 

 El Proyecto intermodular busca integrar las competencias adquiridas durante el ciclo 

formativo y se desarrolla simultáneamente con los demás módulos. Se establece la función de 

tutor para el docente responsable del proyecto y una hora semanal para dedicarla a la 

tutoría (ANEXO XXXI LA ACCIÓN TUTORIAL). 
 

 La orden también especifica las especialidades del profesorado asignado a los módulos 

profesionales de cada título, detallando las enseñanzas establecidas en los anexos 

correspondientes. Se mantienen módulos de formativa común. 
 

 Asimismo, se asegura que antes de que el alumnado inicie el periodo de formación en 

empresa u organismo similar, haya adquirido las competencias y contenidos relativos a los 

riesgos específicos y medidas de prevención en las actividades profesionales 

correspondientes a cada título profesional de grado básico, conforme a lo requerido por la 

normativa de prevención de riesgos laborales vigente. 

 

 

Conselleria Educación, 
Universidades y Empleo 

Proyecto de Orden de la 
Conselleria de Educación, 
Universidades y Empleo, por 
la que se desarrollan para la 
Comunitat Valenciana los 
currículos de los ciclos 
formativos de grado básico 
de todas las familias 
profesionales, según lo 
dispuesto en el Real Decreto 
659/2023, de 18 de julio, por 
el que se desarrolla la 
ordenación del Sistema de 
Formación Profesional 
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CFGB: ANEXOS III al XXX (I).  

Estos ANEXOS parecen provisionales y sin terminar correctamente. 

a) Secuenciación y distribución horaria semanal de los módulos profesionales. 

Carga horaria del currículo básico 

 
 

 

Conselleria Educación, 
Universidades y Empleo 

Proyecto de Orden de la 
Conselleria de Educación, 
Universidades y Empleo, 
por la que se desarrollan 
para la Comunitat 
Valenciana los currículos 
de los ciclos formativos 
de grado básico de todas 
las familias profesionales, 
según lo dispuesto en el 
Real Decreto 659/2023, 
de 18 de julio, por el que 
se desarrolla la 
ordenación del Sistema 
de Formación Profesional 
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CFGB: ANEXOS III al XXX (II).  
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CFGB: ANEXOS III al XXX (III).  

 

 

Conselleria Educación, 
Universidades y Empleo 

Proyecto de Orden de la 
Conselleria de Educación, 
Universidades y Empleo, por 
la que se desarrollan para la 
Comunitat Valenciana los 
currículos de los ciclos 
formativos de grado básico 
de todas las familias 
profesionales, según lo 
dispuesto en el Real Decreto 
659/2023, de 18 de julio, por 
el que se desarrolla la 
ordenación del Sistema de 
Formación Profesional 

 

 



  
 

11 
 

MINISTERIO: GRADO BÁSICO 
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CFGB: ORGANIZACIÓN ACTUAL COMUNIDAD VALENCIANA 
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REIVINDICACIONES UGT: GRADO BÁSICO (I) 
 
 Preámbulo, párrafo tres: Añadir contenidos lingüísticos, de la lengua propia 
de las valencianas y valencianos.  
 

 BASE 1ª: Definir los Títulos implantados en la Comunidad Valenciana y su 
desarrollo normativo, de forma clara, ordenada y concisa. 
 
 BASE 3ª: Ampliar la carga horaria del módulo de Itinerario personal para 
la empleabilidad de 64 horas anuales y 2 horas semanales a 96 horas anuales 
y 3 horas semanales. (En los anexos se habla de 60 HA). Además si el mínimo que 
marca el RD estatal, el RD 659/2023, es de 50 HA, su desarrollo autonómico debería 
tener un mínimo de 96 HA. Hay que superar lo actual: Ahora, en el currículo propio 
para la C. Valenciana, se incorporan dos módulos profesionales no asociados a 
unidades de competencia denominados ’Formación y Orientación Laboral I’ (Código: 
CV0005 y 30 HA) y ’Formación y Orientación Laboral II (Código: CV0006 y 30 HA). 
  

 BASE 5ª Profesorado. Clarificar su contenido y definir especialidades que 
deben impartir los diferentes módulos profesionales. Y las titulaciones que debe 
acreditar el profesorado de los centros concertados para impartir los diferentes 
módulos. 

 
Conselleria Educación, 
Universidades y 
Empleo 

Proyecto de Orden de 
la Conselleria de 
Educación, 
Universidades y 
Empleo, por la que se 
desarrollan para la 
Comunitat Valenciana 
los currículos de los 
ciclos formativos de 
grado básico de todas 
las familias 
profesionales, según 
lo dispuesto en el Real 
Decreto 659/2023, de 
18 de julio, por el que 
se desarrolla la 
ordenación del 
Sistema de Formación 
Profesional 
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REIVINDICACIONES UGT: GRADO BÁSICO (II) 
 

ANEXO I: Currículo del módulo profesional Itinerario personal para la 
empleabilidad - Código: 3159 

 Falta incorporar a este módulo profesional los resultados de aprendizaje y 
criterios de evaluación relacionados con los contenidos sobre negociación 
colectiva, representación legal de los trabajadores, unitaria y sindical, y 
medidas de conflicto en su puesto de trabajo, vinculados todos ellos a derechos 
recogidos en la Constitución, también fundamentales, y la regulación de la 
modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo, aspectos necesarios en 
la formación de todas y todos los trabajadores, tal y como tuvimos ocasión de 
plantearle a la Ministra de Educación.  

 Por ello hemos pedido la ampliación de su carga horaria y que pase de 64 
horas anuales y 2 horas semanales a 96 horas anuales y 3 semanales. El 
currículo básico contempla 50 HA, por tanto el currículo completo, con el desarrollo 
autonómico debe ser de 96 HA (100 HA). Todos están duplicados en HA menos este 
módulo. 

 En la forma en la que está estructurado el módulo, el alumnado, futura 
persona trabajadora, se queda en la “puerta de la empresa”. No conocerá cuáles 
son sus derechos y obligaciones cuando entre a trabajar o que es un contrato o una 
relación laboral, un déficit importante en su formación profesional. 

 
Conselleria Educación, 
Universidades y Empleo 

Proyecto de Orden de la 
Conselleria de 
Educación, 
Universidades y Empleo, 
por la que se desarrollan 
para la Comunitat 
Valenciana los currículos 
de los ciclos formativos 
de grado básico de todas 
las familias 
profesionales, según lo 
dispuesto en el Real 
Decreto 659/2023, de 18 
de julio, por el que se 
desarrolla la ordenación 
del Sistema de 
Formación Profesional 
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REIVINDICACIONES UGT: GRADO BÁSICO (III) 

 ANEXO II: En el proyecto intermodal hay una desproporción en los ciclos 
formativos básicos, porque según el currículo básico (RD 659/2023), las horas 
que se les asignan son 24 HA, sin embargo, en las tablas autonómicas, que 
incluyen los currículos completos le asignan la cifra disparatada de 240 HA, 
cuando deberían tener un máximo de 50 o 60 HA. Es decir dos horas semanales.  

 Además, en la parte normativa, los proyectos intermodales tienen en ambos 
casos una de una carga lectiva de 1 hora semanal, 32 anuales durante el primer 
curso y 2 horas semanales, 64 anuales durante el segundo curso. Por tanto no 
entendemos la confusión creada en estos anexos.  

 ANEXOS III al XXX: Los ANEXOS de los distintos ciclos formativos 
básicos están todos por terminar. No contemplan correctamente todos los 
nuevos módulos y muchos de ellos, como es el caso de IPE, no tienen horas 
asignadas. Inicialmente en la reglamentación aparecen 64 horas anuales y en 
estos cuadros aparecen 60 horas anuales y ninguna asignada semanalmente. 
Tampoco están bien o completas las tablas de las especialidades del profesorado. 
Y en el Anexo XXX ni siquiera hay tablas. Exigimos una documentación en 
condiciones y debidamente terminada de elaborar, aunque sea un borrador. 

 
Conselleria Educación, 
Universidades y Empleo 

Proyecto de Orden de la 
Conselleria de 
Educación, 
Universidades y Empleo, 
por la que se 
desarrollan para la 
Comunitat Valenciana 
los currículos de los 
ciclos formativos de 
grado básico de todas 
las familias 
profesionales, según lo 
dispuesto en el Real 
Decreto 659/2023, de 
18 de julio, por el que se 
desarrolla la ordenación 
del Sistema de 
Formación Profesional 
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CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO Y DE GRADO SUPERIOR 

 

 

 

Conselleria Educación, Universidades y Empleo 

Proyecto de Orden de la Conselleria de Educación, Universidades y Empleo, por 
la que se desarrollan y concretan determinados aspectos de los currículos de los 
ciclos de grado medio y de grado superior, en aplicación del Real Decreto 
659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de 
Formación Profesional. 
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CFGM // CFGS. Preámbulo y Base primera: Objeto y ámbito de aplicación  

 La Ley Orgánica 3/2022, dice que los currículos de FP deben fomentar el desarrollo integral de 

las personas y contribuir al fortalecimiento económico, abarcando áreas como la digitalización, la 

sostenibilidad, la innovación e investigación aplicada, el emprendimiento, la versatilidad 

tecnológica, las habilidades para la gestión de la carrera profesional, las relaciones laborales, 

la prevención de riesgos laborales y medioambientales, la responsabilidad profesional, las 

habilidades interpersonales, los valores cívicos, la participación ciudadana y la igualdad 

efectiva entre hombres y mujeres. entre otras. 

 

 La Orden de la Conselleria de Educación, Universidades y Empleo busca actualizar los 

currículos de los ciclos formativos de grado medio y superior en la Comunidad Valenciana, 

considerando las características socioeconómicas y educativas de la región, así como la nueva 

estructura definida por la Ley Orgánica 3/2022 de Formación Profesional, desarrollada por el Real 

Decreto 659/2023.  

 

 La Orden de la Conselleria de Educación, Universidades y Empleo desarrolla mediante esta 

norma los aspectos clave de los currículos de los ciclos de grado medio y superior de Formación 

Profesional, en línea con el Real Decreto 659/2023, prestando especial atención a áreas prioritarias 

como la prevención de riesgos laborales y la introducción de la formación en inglés para mejorar la 

movilidad profesional. 

 

 Las modificaciones en los currículos requieren adaptaciones en las programaciones docentes 

para incorporar actividades de aprendizaje flexibles, manteniendo los objetivos generales de los títulos. 

  

 La implementación de estas modificaciones se realizará en el curso 2024-2025 para los 

módulos de primero y en el curso 2025-2026 para los de segundo. 

 
 

Conselleria Educación, 
Universidades y Empleo 

 

Proyecto de Orden de la 
Conselleria de Educación, 
Universidades y Empleo, 
por la que se desarrollan 
y concretan 
determinados aspectos 
de los currículos de los 
ciclos de grado medio y 
de grado superior, en 
aplicación del Real 
Decreto 659/2023, de 18 
de julio, por el que se 
desarrolla la ordenación 
del Sistema de Formación 
Profesional. 
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CFGM // CFGS. Base segunda. Módulos transversales (I) ANEXO I 

Son módulos asociados a las habilidades y capacidades transversales, y a la orientación laboral y   

el emprendimiento pertinentes para el conocimiento de los sectores productivos y para la madurez 

profesional: 

 Código: 1709 Itinerario para la empleabilidad I, con una carga lectiva de 3 horas semanales, 96 anuales, cuyos resultados de 

aprendizaje y criterios de evaluación figuran como Anexo I punto 1 de esta Orden. 

 Código: 1710 Itinerario para la empleabilidad II, con una carga lectiva de 3 horas semanales, 96 anuales, cuyos resultados de 

aprendizaje y criterios de evaluación figuran como Anexo I punto 2 de esta Orden. 

 Código: 1664 Digitalización aplicada al sistema productivo (ciclos formativos de grado medio), con una carga lectiva de 2 horas 

semanales, 64 anuales, cuyos resultados de aprendizaje y criterios de evaluación figuran como Anexo I punto 3 de esta Orden. 

 Código: 1665 Digitalización aplicada al sistema productivo (ciclos formativos de grado superior), con una carga lectiva de 2 horas 

semanales, 64 anuales, cuyos resultados de aprendizaje y criterios de evaluación figuran como Anexo I punto 4 de esta Orden. 

 Código: 1708 Sostenibilidad aplicada al sistema productivo, con una carga lectiva de 2 horas semanales, 64 anuales, cuyos 

resultados de aprendizaje y criterios de evaluación figuran como Anexo I punto 5 de esta Orden.  

 Código: 0156 Inglés Profesional (ciclos formativos de grado medio), con una carga lectiva de 2 horas semanales, 64 anuales, 

cuyos resultados de aprendizaje y criterios de evaluación figuran como Anexo I punto 6 de esta Orden. 

 Código: 0179 Inglés Profesional, (ciclos formativos de grado superior), con una carga lectiva de 3 horas semanales, 96 anuales, 

cuyos resultados de aprendizaje y criterios de evaluación figuran como Anexo I punto 7 de esta Orden. 
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CFGM // CFGS. Base segunda. Módulos transversales (II) ANEXO I 

 El módulo Itinerario para la empleabilidad I y II tiene como finalidad el desarrollo de habilidades 

y capacidades transversales, de orientación laboral y emprendimiento, incluyendo el 

emprendimiento colectivo en economía social, así como el conocimiento de los derechos 

laborales, para el conocimiento de los sectores productivos y para la madurez profesional. 

 El módulo de Digitalización aplicada al sistema productivo tiene como finalidad el desarrollo 

de conocimiento y competencias básicas en digitalización y las condiciones en que esta induce 

modificaciones en los procesos productivos del sector correspondiente y se impartirá durante el 

primer curso. 

 El módulo de Sostenibilidad aplicada al sistema productivo tiene como finalidad el desarrollo 

de conocimiento y competencias básicas en economía verde, sostenibilidad e impacto ambiental 

de la actividad, así como las condiciones en que las exigencias de la transición ecológica 

modifican los procesos productivos del sector correspondiente y se impartirá durante el segundo 

curso. 

 El módulo de Inglés profesional tiene como finalidad el desarrollo de competencias que 

capaciten para la comunicación y el desenvolvimiento profesional en contextos progresivamente 

plurinacionales y de movilidad y se impartirá durante el segundo curso en los ciclos 

formativos de Grado Medio y en primer y segundo curso en los ciclos formativos de Grado 

Superior. 
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CFGM // CFGS. Base tercera. Módulos optativos 

 El currículo del ciclo formativo incluye una parte opcional que consta de un 

módulo anual con al menos 80 horas de duración, impartido en el segundo 

curso. 

  

 La DGFP establecerá el proceso para el reconocimiento total o parcial de 

esta parte opcional, así como una oferta común de materias optativas por 

familia profesional, disponibles para estudiantes de grado medio o superior. 

 

 Los centros educativos, tanto públicos como privados, pueden ofrecer 

módulos optativos adaptados a las necesidades locales, previa 

autorización de la dirección general de Formación Profesional. Esto debe 

considerar la demanda estudiantil, la disponibilidad de profesorado y recursos 

organizativos. La autorización también puede abarcar la distribución 

cuatrimestral de los módulos propuestos. 

 

 La DGFP regulará el procedimiento para estas autorizaciones, así como 

el reconocimiento de la parte optativa a través de cursos y actividades no 

formales impartidas por empresas, y el diseño conjunto de módulos 

optativos con universidades para facilitar la transición de la FP a la educación 

universitaria. 

 

 

Conselleria Educación, 
Universidades y Empleo 

 

Proyecto de Orden de la 
Conselleria de Educación, 
Universidades y Empleo, por 
la que se desarrollan y 
concretan determinados 
aspectos de los currículos de 
los ciclos de grado medio y 
de grado superior, en 
aplicación del Real Decreto 
659/2023, de 18 de julio, 
por el que se desarrolla la 
ordenación del Sistema de 
Formación Profesional. 
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Base cuarta. Proyecto Intermodular. Módulos códigos 1713 CFGM y 1154 CFGS 

 El Proyecto Intermodular es un componente integral del ciclo 

formativo que integra las competencias adquiridas a lo largo del 

mismo. Se desarrolla simultáneamente con los demás módulos y 

se lleva a cabo a lo largo de todo el ciclo. Los centros 

determinarán el momento de inicio del proyecto según las 

características del ciclo. 

 

 Se realizará un seguimiento individual y colectivo del proyecto, 

que se evaluará conjuntamente con los demás módulos. En los 

ciclos de grado medio, se integrarán los resultados de aprendizaje 

de cada módulo para alcanzar la competencia específica del 

Proyecto Intermodular, con una carga lectiva de 1 hora semanal 

en el primer curso y 2 horas semanales en el segundo curso. 

 

 En los ciclos de grado superior, el módulo de "Proyecto" se 

denomina "Proyecto Intermodular", manteniendo su denominación 

específica, con una carga lectiva igual a la de grado medio. 

 

 

Conselleria Educación, 
Universidades y Empleo 

 

Proyecto de Orden de la 
Conselleria de Educación, 
Universidades y Empleo, 
por la que se desarrollan y 
concretan determinados 
aspectos de los currículos 
de los ciclos de grado 
medio y de grado superior, 
en aplicación del Real 
Decreto 659/2023, de 18 
de julio, por el que se 
desarrolla la ordenación 
del Sistema de Formación 
Profesional. 
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 MINISTERIO: GRADO MEDIO  
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MINISTERIO: GRADO SUPERIOR 
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COMUNIDAD VALENCIANA: ORGANIZACIÓN ACTUAL GRADOS MEDIOS 
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COMUNIDAD VALENCIANA: ORGANIZACIÓN ACTUAL GRADOS SUPERIORES 
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REIVINDICACIONES UGT: GRADOS MEDIOS Y SUPERIORES (I) 

 Todos los títulos a los que afecta la norma aparecen amontonados, sin orden 

ni concierto, en el primer párrafo. Una mejor técnica normativa sería detallarlos por 

familias profesionales y grados, indicando al principio del párrafo que son los títulos 

implantados en la Comunidad Valenciana y detallado también los decretos y órdenes 

que desarrollan curricularmente los correspondientes títulos. Ganaríamos en 

claridad y exposición. 

 

 Se debe incorporar al desarrollo curricular de los títulos de FP, igual que se hace 

con la lengua inglesa, la lengua valenciana en igualdad de condiciones (valenciano 

técnico y profesional), como lengua oficial y propia que es de nuestra comunidad. 

Por eso entendemos que se tiene que incorporar un módulo específico de valenciano 

en todos los ciclos formativos. Y es la ocasión para hacerlo, ya que la inclusión en 

este currículum de la formación en la lengua valenciana facilita y mejora las 

oportunidades de ocupación y la movilidad profesional en nuestra comunidad, en 

los territorios vecinos de lengua catalana, e incluso, en los países europeos de nuestro 

entorno, a las trabajadoras y trabajadores valencianos y que se formen en nuestro 

País. 

 

 

Conselleria Educación, 
Universidades y Empleo 
 

Proyecto de Orden de la 
Conselleria de Educación, 
Universidades y Empleo, 
por la que se desarrollan y 
concretan determinados 
aspectos de los currículos 
de los ciclos de grado 
medio y de grado superior, 
en aplicación del Real 
Decreto 659/2023, de 18 
de julio, por el que se 
desarrolla la ordenación 
del Sistema de Formación 
Profesional. 
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REIVINDICACIONES UGT: GRADOS MEDIOS Y SUPERIORES (II) 

BASE 1ª: Añadir en el punto 1, características socioculturales y lingüísticas de nuestro 

territorio. 

BASE 2ª:  

 Incrementar las horas de los módulos, Código: 1709 Itinerario para la empleabilidad 

I y Código: 1710 Itinerario para la empleabilidad II. Pasar de carga lectiva de 96 horas 

anuales, 3 semanales, cada uno a 124 horas anuales y 4 semanales. 

 

 Recuperar la configuración actual (duración horaria y cursos) que tienen los 

módulos de inglés profesional en los ciclos de grado medio y superior:  

 Ciclos de GM: Módulo de inglés técnico en cada curso académico, cuya lengua 

vehicular será el inglés, con una carga horaria de dos horas semanales en el primer 

curso y dos horas semanales en el segundo curso. CV0001 IT I-M (2 HS y 64 HA), CV0002 

IT II-M (2HS y 64 HA). 

 Ciclos de GS: Módulo de inglés técnico en cada curso académico, cuya lengua 

vehicular será el inglés, con una carga horaria de tres horas semanales en el primer 

curso y dos horas semanales en el segundo curso. CV0003 IT I-S (3HS y 96HA) y CV0004 

IT II-S (2HS y 40). 
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REIVINDICACIONES UGT: GRADOS MEDIOS Y SUPERIORES (III) 
 Añadir como módulos transversales los módulos de conocimiento de la lengua valenciana, de 

modo similar al establecido para los módulos de inglés. A modo de ejemplo: 

 

• Código: XXXX Valenciano Profesional (ciclos formativos de grado medio), con una carga lectiva 

de 2 horas semanales, 64 anuales, cuyos resultados de aprendizaje y criterios de evaluación figuran 

como Anexo I punto 6 de esta Orden. (Se debe adecuar también el Anexo l). 

 

• Código: XXXX Valenciano Profesional (ciclos formativos de grado superior), con una carga lectiva 

de 3 horas semanales, 96 anuales cuyos resultados de aprendizaje y criterios de evaluación figuran 

como Anexo I punto 7 de esta Orden. (Se debe adecuar también el Anexo l). 

 

El módulo de Valenciano profesional tiene como finalidad el desarrollo de competencias que 
capaciten para la comunicación y el desenvolvimiento profesional en contextos progresivamente 
plurinacionales y de movilidad y se impartirá durante el primer y segundo curso en los ciclos 
formativos de Grado Medio y en primer y segundo curso en los ciclos formativos de Grado Superior.  
 
BASE 3ª: 
 
 Suprimir los módulos voluntarios al introducir el módulo de Valenciano profesional en estas 

enseñanzas. Alternativamente, adecuar las horas de los módulos voluntarios al introducirse los 

módulos de Valenciano profesional. Incluir junto con el Consejo Escolar, los Consejos Sociales.  
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REIVINDICACIONES UGT: GRADOS MEDIOS Y SUPERIORES (IV) 

ANEXO I CURRICULO DE LOS MÓDULOS TRANSVERSALES 
 

01. Módulo profesional: Itinerario personal para la empleabilidad I - Código: 1709. 
Hay que reformular el resultado de aprendizaje número 3 y sus criterios de 
evaluación y añadir un nuevo resultado de aprendizaje que falta, inicialmente como 
número 3 bis y sus criterios de evaluación (que finalmente quedaría en una nueva 
reordenación con 5 RA). Los nuevos RA 3 y 4 se configurarían en los siguientes 
términos: 
 
RA3. Analiza sus condiciones laborales como persona trabajadora por cuenta ajena 
identificándolas en los principales tipos de cambios y vicisitudes relevantes que se pueden 
presentar en la relación laboral en la normativa laboral y especialmente en el convenio 
colectivo del sector. 
 
a) Se han analizado los derechos y obligaciones derivados de la relación laboral, así como las 
condiciones de trabajo pactadas en un convenio colectivo aplicable al sector profesional 
relacionado con el título. 
b) Se han comparado las principales modalidades de contratación, localizando los diferentes 
modelos en las fuentes oficiales. 
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REIVINDICACIONES UGT: GRADOS MEDIOS Y SUPERIORES (V) 
c) Se han identificado las características definitorias de los nuevos entornos de organización 
del trabajo y los derechos que conlleva. 
d) Se han identificado los diferentes componentes del recibo de salario. 
e) Se han analizado las principales prestaciones derivadas de la suspensión y extinción de la 
relación laboral. 

 
RA4. Analiza los aspectos colectivos de la relación laboral reconociendo la proyección de los 
derechos fundamentales de libertad sindical y huelga en la relación laboral y valorando la 
función de la Seguridad Social a través de su sistema de prestaciones. 
 
a) Se han analizado el contenido del derecho fundamental a la libertad sindical y las distintas 
modalidades de representación de los trabajadores en la empresa. 
b) Se han identificado el derecho fundamental a la huelga, las medidas de conflicto colectivo 
y los órganos y procedimientos para la resolución de conflictos.  
c) Se han identificado los principales focos de vulneración del Derecho Laboral en el sector y 
se han descrito los instrumentos jurídicos existentes para su defensa. 
d) Se ha valorado el papel de la Seguridad Social como pilar esencial para la mejora de la 
calidad de vida de los ciudadanos y se han reconocido las diferentes contingencias que cubre el 
Sistema. 
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REIVINDICACIONES UGT: GRADOS MEDIOS Y SUPERIORES (VI) 

02. Módulo profesional: Itinerario personal para la empleabilidad II. - Código: 1710.  
 

En el Resultado de Aprendizaje 4º del módulo Profesional Itinerario Personal para la 

Empleabilidad II proponemos introducir cuatro nuevos criterios de evaluación relativos a 

aspectos: económico-financieros, legal, fiscal y de gestión administrativa necesarios para 

desarrollar cualquier proyecto emprendedor. 

De este modo, el alumnado de Formación Profesional trabajaría el módulo en línea con las 

competencias emprendedoras de EntreComp de "educación financiera y económica", la 

"planificación y gestión" y la de "movilizar recursos".  

Proponemos concretamente, no obviar en este módulo cuestiones tan importantes como son el 

análisis de viabilidad económico-financiera de un modelo de negocio, las posibles formas 

jurídicas que podría adoptar para hacerse realidad, la responsabilidad fiscal y el manejo de 

documentos básicos de gestión de compraventa. 

Nuevos criterios de evaluación a añadir: (…) 

j) Se ha analizado la viabilidad económico-financiera del modelo de negocio propuesto. 

k) Se ha determinado la forma jurídica más adecuada para el modelo de negocio. 

l) Se han identificado las diferentes obligaciones fiscales relacionadas con el modelo de negocio. 

m) Se han completado correctamente los principales documentos relacionados con la compra-

venta. 
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VUESTRA ATENCIÓN 


